
CONCEPCIÓNMartes 24 de marzo de 2026 actualidad PÁGINA 5El Sur

Los municipios
informaron que se
iniciará una serie de
procesos internos
para establecer
posibles sanciones
ante la falta, a la
espera del detalle de
los antecedentes.

Por Felipe Cuevas Mora

felipe.cuevas@diarioelsurcl

Uno de los párrafos en la ley
e Casinos,número

19.995 -particularmente
en el artículo diez- señala que los
funcionarios públicos y munici-
pales a cargo de custodiar o admi-
nistrar fondos públicos "no pue-
den efectuar ningún tipo de
apuestas en los casinos de juego".

Sin embargo, un nuevo infor-
me consolidado de información
circularizada (CIC) fue presenta-
do este lunes por la Contraloría
General de la República (CGR), re-
velando que entre enero de 2024
y junio de 2025 un total de 910
funcionarios de 371 entidades pú-
blicas y municipales realizaron
transacciones asociadas a juegos
de azar en casinos por más de
$11.490 millones.

En detalle, se expuso que de
ellos un total de 181 funcionarios
concentran el 96,8% del monto
total transaccionado.

Entre los antecedentes expues-
tos en el CIC Nº20 de Contraloría
-mecanismo por el cual también
se hizo público el Caso Licencias
en mayo del año pasado-, se deta-
lla que al menos once funciona-
rios municipales de Concepción
y Chiguayante transaccionaron
en casinos más de $447 millones.

De ellos, se relevó que un fun-
cionario con el cargo de inspector
general de la Municipalidad de
Concepción gastó $198 millones
en el casino, mientras que un fun-
cionario con un cargo profesional
de la Municipalidad de Chigua-
yante gastó poco más de $193 mi-
Ílones en juegos de azar.

Los antecedentes, según indicó
el órgano fiscalizador, fueron en-
viados a la Superintendencia de
Casinos y Juegos para instruir los
procedimientos correspondien-
tes, a las entidades públicas para
realizar los procesos disciplina-
rios y al Ministerio Público y Con-
sejo de Defensa del Estado para,
en el caso de los 181 funcionarios
con mayores transacciones, reali-
zar las acciones pertinentes.

Contraloría entregó los antecedentes tanto a la

Superintendencias de Casinos y Juegos como al

Ministerio Público, Consejo de Defensa del Estado y los

propios servicios involucrados.
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La Ley de Casinos instruye una serie de inhabilidades para los funcionarios públicos que administran recursos respecto a su capacidad de participar en juegos de azar.

Realizaron transacciones por $447 millones entre 2024 y 2025

Detectan apuestas irregulares
de 11 empleados municipales
de Concepción y Chiguayante
REVISIÓN CASO A CASO
Desde el municipio de Chigua-

yante, entidad donde se detectó
que seis funcionarios inhabilita-
dos gastaron más de $225 millo-
nes en juegos de azar -uno de
ellos por sí solo gastó $193 millo-
nes- se informó que se están re-
visando los antecedentes presen-
tados por la Contraloría con el fin
de adoptar las medidas pertinen-
tes acorde a lo solicitado.

"Hemos tomado conocimiento

de que el Contralor realizó un es-
tudio respecto de funcionarios
que administran fondos públicos
y que habrían vulnerado la prohi-
bición legal de participar en
apuestas. Al respecto, nos encon-
tramos a la espera del informe re-
servado que debe ser notificado,
con el fin de adoptar de manera
inmediata las medidas que co-
rrespondan", explicó el director
jurídico del municipio chigua-
yantino Pablo Aros.

Por su parte, desde el munici-
pio de Concepción expusieron
que aún no hay claridad sobre el
detalle del informe del órgano fis-
calizador, pese a que ya se conoció
que de los $222 millones observa-
dos un solo funcionario gastó
más de 90% de dichos recursos.

El administrador municipal
Boris Negrete explicó que "toma-
mos conocimiento de este infor-

me a través de lo informado en su
página web, que da cuenta de al-
gunos funcionarios públicos que
habrían realizado apuestas cuan-
tiosas en diversos casinos del pa-
ís. Formalmente no hemos sido
notificados, y el informe estable-
cido en cuanto al caso específico
del municipio, la identidad de
los funcionarios detectados, y
cuando nos llegue se realizarán
las acciones que correspondan,
particularmente el inicio de pro-
cesos administrativos para deter-
minar eventuales sanciones o si-
tuaciones a resolver ante posi-
bles faltas".

"Hay dos situaciones puntua-
les, por un lado, con funciona-
rios que están impedidos de
apostar en casinos porque admi-
nistran fondos públicos, y otro
caso con la eventualidad de que
los funcionarios no estuviesen

impedidos de forma legal, pero
que no se condiga la cantidad
apostada con sus condiciones de
remuneraciones".

Además, Negrete recordó que,
en otros casos de informes de
Contraloría, "ha ocurrido que
primero publican el informe de

forma general y luego envían el
detalle a los servicios involucra-
dos, lo que creemos que ocurra
en este caso".

RESTRICCIONES
Vale recordar que en febrero de

2025 la Contraloría General de la
República reiteró la prohibición
que tienen los funcionarios a car-
go de la custodia de fondos de
efectuar apuestas en casinos de
juego, en el marco de una presen-
tación que hizo la Superintenden-
cia de Casinos y Juegos en el mar-
co de un proceso sancionatorio

11
funcionarios municipales

de Concepción y
Chiguayante fueron

detectados apostando en
casinos.

que se desarrolló contra la exal-
caldesa de Nogales, Margarita
Osorio, por incumplir la normati-
va pese a que la jefa comunal ma-
nifesto que por las características
de su cargo no requería custodiar
los fondos, son que solo adminis-
trarlos

En dicho pronunciamiento, la
Contraloría manifestó que la res-
tricción también corre para altos
funcionarios por que el deber de
administrar conlleva el deber de
custodia, e impone la obligación
de preservarlo, emplearlo o ejecu-

tarlo conforme su naturaleza.

Congreso de Mujeres Líderes reúne a un
centenar de asistentes en primera jornada

Este lunes se desarrolló la pri-
mera jornada del Congreso de
Mujeres Líderes Región del Biobío
+8M 2026, reuniendo a más de
cien asistentes provenientes de
distintas comunas de la interco-
muna, quienes participaron acti-
vamente en espacios de diálogo y
articulación territorial. La activi-
dad que se realiza en el Salón Mu-
ral del Gobierno Regional y es or-

ganizada por la Asociación de
Mujeres Líderes de la Región del
Biobío, contempla dinámicas que
combinaron exposiciones y espa-
cios de participación activa, ade-
más de contar con expositoras
que abordaron temas vinculados
a liderazgo, economía, salud
mental y emprendimiento.

"Estamos muy contentas con
esta primera jornada, que tuvo

una alta convocatoria y una par-
ticipación muy activa. Se genera-
ron conversaciones relevantes so-
bre liderazgo y territorio, lo que
confirma la necesidad de seguir
impulsando estos espacios en la
región", señaló Millaray Sáez, pre-
sidenta de la Asociación de Muje-
res Líderes de la Región.

"Quedé muy sorprendida del
alto nivel del congreso. Siento

que hubo una energía muy boni-
ta y una retroalimentación res-
pecto a la información y al empo-
deramiento de la mujer en la Oc-
tava Región. Aquí nos vamos a lle-
var mucha información para se-
guir trabajando", comentó Luisa
Stuardo, presidenta de la Corpo-
ración Martín por la Vida. Las si-
guientes jornadas se realizarán en
las provincias de Arauco y Biobío. Primera jornada se realizó en el Salón Mural del Gore Biobío.

Instaló un módulo de atención en la delegación de Lirquén con el objetivo de dar respuesta a las familias damnificadas

BB.NN extiende hasta julio regularizaciones por incendios
El alcalde de Penco Rodrigo Vera manifestó que "a los dirigentes se les van a establecer
puntos fijos todos los días para que los vecinos puedan venir a la delegación".

Con el objetivo de avanzar en
la reconstrucción de las familias
afectadas por los incendios, el Mi-
nisterio de Bienes Nacionales,
junto al municipio de Penco ins-
talaron un módulo de atención
en la Delegación de Lirquén, con
el objetivo de entregar informa-
ción y apoyar con trámites de re-
gularización de títulos de domi-
nio de propiedades y terrenos si-
niestrados.

En el módulo, equipos de la car-
tera permitirá completar los trá-
mites para regularizar la propie-
dad, permitiendo que quienes
cumplan con los requisitos lega-
les puedan convertirse en dueños
formales y así optar a soluciones

habitacionales definitivas.
El delegado presidencial Julio

Anativia comentó que "busca-
mos acercar los trámites a las per-
sonas que sufrieron la tragedia de
los incendios durante este vera-
no. Un trámite que es muy nece-
sario, que implica facilitar trámi-

10
meses se prevé que se

extienda el plazo para que
se pueda regularizar una

propiedad ante Bienes
Nacionales.

tes para poder regularizar la pro-
piedad, que implica acercar la
atención a los vecinos en este pro-
ceso de reconstrucción".

El alcalde Rodrigo Vera en tan-
to destacó que "el único requisito
es tener tanto la ficha Fibe o la fi-
cha 2, para regularizar los terre-
nos. Esto es 100% gratuito y el ob-
jetivo es que ellos puedan tenerel
título de domino. Normalmente
este trámite, en condiciones nor-
males, puede durar más de dos
años, ahora, en caso excepcional
deemergencia, puede durar entre
nieve a diez meses. Es totalmente
gratuito y también a los dirigen-
tes se va a establecer puntos fijos
todos los días para que los veci-

nos puedan venir, el propietario o
el titular del terreno a la Delega-
ción de Lirquén".

Durante la visita se informó
además que el proceso contem-
pla una tramitación prioritaria,
con un plazo estimado de resolu-
ción de aproximadamente ocho
meses pese a que no podrán ser
regularizados terrenos que co-
rrespondan a bienes fiscales o
municipales, áreas verdes, bienes
nacionales de uso público o pro-
piedades que se encuentren en li-

tigio judicial. Además, se informó
que el plazo para presentar solici-
tudes de saneamiento del domi-
nio para damnificados se exten-
derá hasta el 31 de julio.Espacio será dispuesto en la delegación de Lirquén.
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millones de pesos
gastaron los once

funcionarios municipales
de la zona detectados por

Contraloría.
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